
"9000997,

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION

 

  

  

  

" INTEGRAL. DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

y » ANONYMA MERCANTIL PRODUCTOS METALURGICOS

5.A/ (PROMESA). E t A *

CUÁNTIA: 5/.1.500*000,000,00.

En: la “ciudad de Sart:dgo de Cuayaquil, Capitel ae da Provincia del

Euayas, Republica del Ecfador, a jos cuatro dias del mes de Enero de

, mid novecientos noventa, Col,ra MARCOS Diaz CASQUETE, Rotario

VISESIMO SEIMERJ del Cantón Guayaquil, comparece el señor don ALBERTO

9 > BUSTAMANTE —IL_iINGWORTH, quier declara ser ecuatoriano, Casado,

ejecutivos |ea si calidad de Gerente General de la Sociedad fnénima'

a
a
: cuya ete se incorpora a ésta matriz, mayor de edad,' portador de sus

” cédulas de Ley, con doricilio en esta ciudad, a quien: de conocer doy -

   

   

Té.- Bien instruido en la naturaleza y efectos legales de la presente

a cuyo otorgamiento procede con ampija y entera libertad,

mo.
o=scrituras Fúblicas a 5u cargo, una por la que conste la 4=

Aumento de Capital, Reforma y Codificación integral dei Estatuto de la

Compañia  —Sociadad  finónima  Mercanti. Productos Metalórgicos 5.4.

+ (AB

 

OMESAJ, al tahor de- las cláusulas siguientest- PREMERAS- Dtarga la  
el 7

. presente:escritura: el suscrito Alberto. Bustamanté...Illinguorts, en
bo pola E :

  

  Productos Hetalurgicos S.A. (PROMESA), y como tal, su “esresentari.

c
r
a

- " su calidad de Serente General de la Socienad ánénima Hercartii MS
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de Accionistas, * en zeniér estalrads elovsintizor

con,todas las,,
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iegal, según -16- bcredita con su nomramienta dei denenta ircrito; y

expresamente »utoricado pare exijo acéo 50 le Jana Peerislo Laiveca?

¿0 2 de Diciembre 3 m1

nchenta Ynovecientos ¡uevo, SEBLDA: ONTECEDENTES:L La For La
“ »;

escritura púnlita celabrada agdte e “ia Soxto de Sueyaquil, Doctor

Eduardo Emiliaro veintiuno ¿e ¿unio de sail novecient:as

denidamente inscrita en e1 Registro Morasesenta y dos, - ntil de éste

cantón, el trece de jutle del risas añ y. eprobida, puelicada; €tbc.,

¿Tor malidades 127sales, se consiituyi la S:c:eded Anónima

” Mercantil Produc énti Metalúrgicoz 5,2. (PROHEEA), con su capital sociul

pagado de cien mil sucres "8f.100.000,09%1,- BD) Por la ezer!cba pútilina

celebrada ante el Notario Séptino de avayequii Doctor Thelma Torres
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Crespo, el veinte y des de shrii de mil novecientos cezenta y cinta,

debidamente inscrita en el “egistra “ercant.l de este cantar, el

veintiocho de Los mismós. nes y añaly aprebaca,. puvlizada, ercdtera, con

todas la forástididas sigañds, se relormaron los estatutos y se aumente

ei capita! de lá Sociedad fnúnira .Hercantis Productos Metalúrgicos 3.5.
a .

(PROMESA) » 34 Suma de novecientos mii sucres  (8/.500.000,057

establecióndalo: en consécuéntia, en la cantidad de un miticn, de Ec:ces
    

(5/.1*005.000,001; totaiménte pagados. - Ti For escritura .. aúsiica

Gelgbrada ante 8) Notario Guinto de Guayaquil, Docta” Gustáva Falrani

    

  

¿novecientos setentbi     
  

Ledesma, ei veintinuejede mar ióodei
2 E.

debidagente ¿meegits, ME Ss
 

treintaluno de: uláo,delirioaña.A yrsecgoridas. publicado,estiASAA
an. royole AA . e oy o e .

todas las forna! idades legales, E) reforraroa sus estatutos cdciales,

se aumentó su capital en la zuta de cuarenta y nueve miilones de

sucres), estabieciéndolo, en consecuencua, en la cantidad de cincu

yt

millones de c<ucres, totalmente paganos, se acord la erpliación
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pr irraga dei riare de duración de ls compañia én cchenta años más, en

a

arden a que eN] 2lazo de duracicn fuera en tutal de cien 205, contadas

fiesde ei veintiuno dé Junio de mil novecientos sesenta y dos fecha de
;

a . . .. e

, . PR .- ' Ls . ., ns -. * .
su e2mstiiución, “y $e aprobo un nuevo estatuto koetal para la sociedad

:

social para ¡a Suciedád Ánónima Mercantil Productos Metalúrgicos 5.ñ.

PROMESA). CM Far escritura pública celebrada ante el Notario Dr.

' Gustava Falcon Ledesma, Notbar do Suinto de este Cantón, el quince de
>

. ferrera de sii “ovecisptes eena y cio, debidomente inscrita en 21

Registro Fercantil, vi día veintijeeie de úril de mil noveciente

0 achenta y cinco, aprebada y publicada, con todas las formalidades
3

y
eMaoerlegales, se autente el Capital al, en ia raáantidad de doscientos

. miilones de sucres, se refarmé el Estatuto de la Compañia y se aprobó

.. un nuevo Estatute Social de la Compañia ánánima Mercantil

Hetalúrgicos 3.%. (PREMESA>.- DJ Po” escritura pública colebrada ante
e; 2 ,

el Notario Décimo, Dr. Gvidio Correa Eustamante, El dos de junip de mil

novecientos ochenta y echo, debidamente inscrita en ei Registra
   

  
  

    

   

 

Mercantilel catorca de Sent'eb:e de mil neveciento: vctenta y 0chi,

'se aumentó ej capital social en dosciertos cicuenta millonas de Sucres

r
a
ose reform el Estatuto Social de la Compañias: tia Junta bereral

¡A pxerilinar a de feosionistac ¿1 12 Poparíe, eu sesión celebrada 21

2) :
igtiechs de Cicero oe ado rrviermtenita cc centea y vegve, con elo varo,)
Árima ¿2 telas us artiurtoials Us Ma em taz tección oOstiuvo

el :
ur repyezentada la totalidad ue elios, y per tantos Ca totalidad del

“capital seciad pagado, recnivióo aurmentar dicho capita) social de la

“compañía. en mil quiniensos riliunes de euerse ¿23*.1,.50*000.000,00),

de tal manera, quedicho casital querió establecida en la rartidad total

. de qee mii mjilones de svcres (5/.2.600' 000.900.900) . El aumento Jel

e “capital socie! de la compañía er mil nuinientos miilanas dé guns
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E de Fa 3%
realiza, . mediapir. la - mii muevas, acciuns E y

. o si . : no A

o:dinarios y raminagivasy desidemiasienes.cada una, runsradas de Ja
nec - .

cien mil una ¿$la _Fuatrocientog..midoY su valor. total de un eii o . ” 7

quinizntos mi1l6.es,de sucres, tasido pagado en la caras>detallada. en : 1

ei acta de la sesión de la antes| mencionada sunt Generai de

Accionistas que,se incorpo”a en la preseifte escritura puúbiica. F) s: .

mismo,. la Junta, Beneral ode Pecienistas de la Compañía en la cisca
: .

: sesigny_IIinfegrammnto al estatutoSocial o

«Social de ld Congañia.TERCERA: Sórtados tales eniecelentos ympira

 

con lo resuelto or la Junta Senarzi dd Accionista

 

  

 

 

= de le S:ciaded

ánonima Hercenti! “reductos Fern túrgidos S.A. ¿PROMESAS, 1, Sesién : :

celebrada el veintiocho de Ticiesora da víi nmovecianioz conmermta y >?

nueve, 1 que succrite, a umbtér e ceja “aeprncantian= de la E£utiucua e

en su calidad de Gerense Saneral dr <llas c13va e cacritura púsiica el A.

aumento de capitcl acordaro Y la raterma y coimficación lrtegrel do? " |

Estatuto, todo an les táriines que corta al Arta du la cnstón de a .

aercionada Jura Boneral da boctoristbs, qui se transcribirá ena

matriz para que Farma parta imttagrante ca e3t2 ins orunento. Bara 103 54

efectos de esta escritura, le accaparo espia dez acte de e s3slir o

celebrada el va iriiocós de dicicrbra deb mii  covacietos ounenta “Y o, A

nueve, por la unta General de fbcionisztas y el rirabramienia

Le sue legicióz 11 parponsria 2 invereconción en Esta
.e”?

denidamente inscr!

escritura, cad Cérernzaerepara legal de exle, el nismbir cede io

ecuatorianos. —Ásreguea usted señor *“otarfo, las demás classulas legalas

y Tormalidaces necesarias para la validez|de esta escritura. (firmado)

iegibie, Abogado Eduardo Lop2z

| doscientos sesenta y bocado Fis
Co,   
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"dos: mii setecientas treinta y siete acciones, Alberto Bustaman?t

a OS 00000004

cinco mii setecientes cincuenta y urc.- Hasta aquí le Minuta) .-

*ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

La SOCIEDAD ANONIMA MERCANTIL PRODUCTOS MHETALURGICOS S.ñ. (PROMESA),

CELEBRADA EL “vez¿NTIOCHO - DE DitIEHBRE .. DD MIL lwáyecIENTUS OCHENTA Y.

NUEVE.- En la ciudad de Guayaquil a los veintiocho dias del mes da

Diciembre de mii novecientos ochenta y nueve, a las cuatro de la tardo,

ss instala en sesión la: Junta General de Accionistas de la Sociedad

Anónima Mercantil Productos Metalúrgicos 5.A. (PROMIS6), en su iccal

-SaGÍAL.aliuadp enpabridiéne:ro cinco. yvedin de:da.Mie a degle, 047 30,

 

“asistencia de "las“siguientes personas: DocturJuan Alfredo Hizinguerihi

Baquerizo propietario de dos acciónss, Sra. na Luz Tustaemante de”

Ponce, por sus propics derechos propietaria de una acción, y a nambre

y en representación, en su calidad de Gerente de les siguientes

Compañias accionistas; Inversignes ñ..B. l. S.As prpiesaria de valutian

mí1 treinta y cio acciones; Éredial Circunvalación *Predicirsa" E.Jñ.,

prápistaria de setecientos noventa y cinto atciones, inmobiliaria .

nómina;Civil Predial China "Prechisa": Saf, propieterla de trescientos

treinta: y nueva arciones, Frediai Ana Luz 5,8. (Fredalusal, propietaria

“de cuatro mil acciones. Sra. -Herie fuxiliadora Bustamante de iópez, por

yotos srechos ¡propietaria de ul acción y «€ numire yenEs

su cacided de Gorente de des siguientes compan25

ASSTA civil y Agricola isabel Miris 3.A.,

EA atGTiOBRA y CAT CRONESs

  

“Pramasa" Predicl Hariuzi Soy aropieririai da tes mil doscieníos

setenta y Cuatro acciones, Inmbilisria —Giadys Maria  Soc,Anon.

"Irgiamarse”  propietiria de díaz y siete mil ochocientos auince

acciones; Cia. frónima Civil y Agrícola San Siterto S.A. propieteria de
et .

  

   



"S.A., propietaria de

Chaieia propietario de una acción,

Chalela, por sus prepios derechos propiek

y en representación, en su calidad de E

Predial Juiío Enr1Gqu2 Soc. Ánon.

ocho mil seiszientos setenta y cuatro

rta. GBiadys Haría Bustamante

aria de una acción y a nombre

rente de la accionista Compañia

.. ln

"Preulensa?, orcpietarie de ldiez y

>. .Ñ -

acciones, Srta. Lucrecia Ortega

 

 
en representación, en su calidad de Gere

Precharsa : S.ñ.Fredial GCharii propie

dieciocho acciones, fb, Josefina Grau d

su calidad de Gerente de 1ic accionista

catorce mii cien

acciones son nominativas, ordinarias

cinco mii sucres cada una, que dar dareci

Preside la sesión ei dactor Juar fifr

calidad de Presidente Titular, y ac

Alberto Bustamant?  Jliingworth, Ger

Estando representadas todas las accirde

social pagado «de la cunpañia y habien

la ¡ista de asistentes constatárdola

Accionistas, todos 2li3s aceptan, per

General Extraorótuariz “io Accionistas, E

que se traten en la

aumento dei capital social de

ias acciones prevenientes, d

y codif

paco Ce

Conocer y aprobar la reforiua

Social de la Enmpañie; CUATRAG) futoriz

que otargue la <arrascundiente escritura

utro asunto ralacionsds cor
5

iu prescrito 20 la Ley de Compañ

ATETÍOTaZ.

te de la accionista compañia  

  

    
  

    

aria de trece mii setecientos

Procel sn representación, en

ompañia Predial Lassy (P"reiasa)

o diecinueve acciones. Las

y liberades y de un valor de

núnero de votos,o a igual

do lllinguorth Bequerizo, en su

úa coro -Secratario-el señor

nte. Generai de la compeñiza

4

que conetituyen el cspital

o el señor Secretario formuiado

on sal Libro de Sciones y

nenimidad, consiituiree en Junta

«pr esonco igual diaridad má? v
a

uisntes puntos: lin) Acordar €l

D0S) Suscripción y forma de

- .
a cumanto del cepiñal; TRES)

ifoción integral del Estatuto

ar al seác” Gerenía General para

búniicaz y CINCC) Sorocer todo

Habiéndoes conpiido £

ips v e el Estatuto Social,
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Juhte-Eeneral sc ertiende —¿sgaimente convocada y queda vál'denante

constituida para tratar y resolver sobre jos asuntos que 5se han

ñaalado +ames, por acuerdo unánine. Acte seguido se corsidera el
s se -

priner punta del '“órden del dia, para “tal eoto el sañor Gerente
. N.

General de la compañía sciicita la palabra y una vez que le es

concedida por el señor Precidente, manifiesta que considera de

imperiosa necesidad, se realice un aumento del capital social con que
>

cuenta ta compañia que a la fecha es de quinientos miliones de suc”es,

- a—* YEAR.£i deserrolio.yy progresode.la Enpresa, así-19,—Pacomiengan y do,

exigen. y que por ello, se permitte recomendar que diieno capital sea

aumentalc en la cantidad de un mii quinientos millones de sucres, para

que si, €l capital social de la compañia quede s=ñalado an la cantidad

de dos mid miliones de sucres, a cuyo efecto se emitirán trescientas

mil acciones ardinerias- y nominativas de cinco mil sueres raga uns 7
»

numeradas de la cier mil uno a la cuatrocientos mil, inclusivez la
. ó

Junta luego de delinaerar al respecto aprotsó la moción por unanimidad de

toa dal capital pagedo concurrente. Posteriormente se paza «e tratar

el segurdo punioc dal orden del dia, indicado at:teriormente. or 12 que   21.Gerente General soicita ruevamente la ralabra y concedida de igual

e. pago de las acciones se realice pors Une) La:

cuperávit proveniente de: la revalorización de

ochenta y seis millonss doscientos diez y siete mil
  
Aisctonios treinta. y. hueve sucres cun Cincuenta y seis contavos, y

Dos). En nurerario ¡par un mil cuatrocientostrece millones setecientos

ochenta y des mil trescientos sesenta sucres con cuarenta y Cuatro

centavos, ' 4 pagarse de inmediato. Los señores accionistas, ya

persogatmente, ya por la interpuesta persona de sus representantes, en

  

  consideración a la propuesta del señor Gerente Generai y luego de la



 

¿6 0CUGb

deliberaciones del Caso, Uro e ui d «prezan su conformidad y acuerdo

con ella, y por lo tanto, ls Janta, por junanimidad de votos de todos

los presentes, que represenían a “ados  los zccinnistes y a la totalidad

s .e l e.

de su capital social pagado, ya personalmente, ya por intermedio] de sus

representantes legales acogen la micid

haga capitalizando el cuperávit

activos y por aporte en efectivo y

o

mencionadas. El señor Presidente, de ac

articulo ciento noventa y cuatro de la
-.

' señores accionistas presentes, ya Personglaante, ya por la

prevenilente de la

n y, resuslve. quetal aumento se

revalorización de

de inmediato, por les cantidades

uerdo con lo dispuesto en el

Ley de Compañias, consuita a los

interpuesta 
persona de sus 'representantos lugale

aurento de capital que <» ha acoracad

expuesta y de innesdiato, en proporción

propietarios a lc facha. Ala consiita

hace a ellos, lós señores accicnio

cuscribirán diéz y siova mil coscientes

cantidad” de. amechoemia y

a a)prorrata de sus acciormes deegiusucdo

seia milliones descientes disz y siniz

sucres con cincuenta y sois centavos por

revalorización da activos; y Cuare”rrt

sucre con Cuaranta y cuatro centayos en

>valor que pecarán los accionistas 21

os los saldos inferiorespr
e

el

distribución y.cepitalización del supe

una acción más de cisco mi

"ore axXpresa cue vena
et

manifestaron an

preferente a susuribir el sáldu del ausepta en nurerario, esto es, la

j descí

si desean suscribir y pagar el

“orra”eulizar en la

al úsrero de accion<s de qua ser

.
ai 3 csñor Presidente les

tas, responden que úricamente

e
rincuente y 105 6cricros por laúl

anos sesenta (111 sucres aí

ha ciguiente .narara:z schenta y

r
a
s

ycil seiscientos treinta y meva

cunorávit oroveniente de la

B y dos mil trescientpssesenta

numeraric que cerresponde al

tel, piro compietar cada uno de

llo sucres proverientes da a

rávit, alcanzando de ésta Forma,

De irmediato ¡os accionistas

aciaman urn a uno a su derecho    
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curade ur mii cuetrocientos trece miiiones setecientos, cuarenta mii

- Sueras... equivalónte a coscientos echenta y dos mii setecientos cuarenta

“yocho; acciona: para. que sea suscrito ¿ POr “cualquier persona

: ipitaresada.. Con log antecedentes e::puestos, ja a ribucsón y el daga de

ésta parte del aumento de capital, se realiza de la' siguiente forma: ñl

accionista, doctor Juan Alfredo lilingworth Baquerizo, por sus propios

derechos y contando econ el consentimiento de su cónyuge, se le atribuye

y suscribe tina acción y la paga con su cuota en la revalorización

tem+egactivos: portocintadeut mil actecientus” Vsintituetro” Butras
- mn

con treinta y cinco centavos, y el resto tres mii doscientos setenta y

»

cínco sucres con sesenta y cinco centavos en efectivo. A la señora

María Auxiliadora Bustamante de López, por sus propios derechos y

contando con ei consentimiento de su cónyuge, se le atribuye y- suscribe”. *
.

ura acción y la paga con su custa en la revalorización de activos por

D .
la cantidad de ochocientos sesenta y dos sueres con dieciocho centavos,

. - 0

y el resto cuatro mii ciento treinia y siete sucres <on ochertía y dos

   
  
  
   

/ centavos en efectivo, y en representeción de das siguicnton compañias

Cia Anónima Civil y Ágricola Isabel “ariaS.A. se lo t-ibuye y sucribe”

seiscientos una ec:cón ; la pega con sue cuota en de rovalorización de

contidaz de tres mí lunes cuitro mil saísciartos ochenta

con covera y Cuetreo ceniceros, y e1 resto truscientos

con veinsiseíis (entovls en nroctivo. “veras” Predial

psga cer su cunsa en la revalorización de áctivos. por la

cantidad de dos millunes ochocientos veintidos mil setecientos sesenta

y Ccince sucres con circuenta y dos centavos, y el resto de dos mil

doscientos treirte y uvuetro sucres con cuarenta y ocho centaves en
e

efectivo, Iinmatiliaria Sladys  Haria Soc. fnon. "ingiamarsa” «ss 1

je atripoye y suscrita. quinientes.. sesenta y - claro...



cuota en la revalorización da «ctívo

. ,

. susres con cuarenta y nueve, cantawoz)

"Anónima Civil y fgricola San Alberto S.A)

vUyGUU0Ó

atribuye y suscriba ¿res mii setenta y des acciones y la paga con su

por la cantidad de quince

millones trescientos cincuenta y nueve nil seisciantos setenta y dos

: e... 7. t . .

y 31 recto de “iresfientos

> . . N. - ”.

veintisiete sucres con cincuenta y un centavos en efectivo, Cia.

cuatrocientos setenta y dos acciones

revalorización de activos por ía cantidad

cincuenta y nueva mil setecientos =aten

nueve centavos, y él resto de doscientos

centavos en efectivo, la Sra. Ána Ly

propios derechos y contando con el consen

atribuye y suscribe una acción y 1

revalorización Cde activos por la cantidad

se de atribuye -y suscribe

y la [paga con su cuate en la

de dos millones trescientos

ta y seis sucres con setenta y

z Bustamante de Porce, por sus

tiniernto de su cónyuge, se le

FR paga con su cuota en la

de ochocientos sesenta y dos

sucres con dieciocho centavos, y el resto de cuatro mil ciento treinta 
y siete sucreá con ochenta y dos “ce

0

ntavos en efectivo, y en

representación de las siguientes compañias: Inversiones A.D.1. S.f. see

le atribuye y suscriba tres miz seiscien

paga con su cuota enla revalorizació

disciocho miilones cienta treinta y cacho

siete sucres can csro uno centavos,

treinta y dos sucres con noventa y rueve

Circunvalación "?redicirsa" S.A. se li

treinta y ocho acciones y la paga cun su

* activos por la cantidad de seiscien

cuatrocientos treinta sucres con veintitres centavos, y cel

cuatro mil quinientos sesenta y. nuev

centavos en efectivo, Inmobiliaria Civil

os veintecho acciones y la

n de actives por ia cantidad de

mil cuatrocientos sesenta y

y el resto de un mii quinientos

centavos en efectivo, Predial

e atribuye y suscribe ciento

cuota en la revalorización de

hos ochenta y circo mil

resto de

$ surres can setenta y siete

Predia. China 

veintitres sucres con veintiún



e ( | :“00000007 -
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A
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“Prechisa* 5.6. se le atribuye y suscribe rincuents y nueve acciones y

la,,Paga cun su duota en la. revalorización de activos por ia cantidad de

doscientos noventa.y dos al: doscientos setenta. y siate” sucres con

r
s
p
p

: erhente centavos y: el. resto dos mil se:tacienedaveintidos sucres con -i
a 2

veinte centavos en efectivo, Predial Ána Luz 5.A.(Predalusa) se le

atribuye y suscribe seiscientos noventa acciones y la paga con su cuota

en la revalorización de activos por la cantidad de tres millones
0

cuatrocientos cuarenta - y echo mii setecientos' cinco sutres con-.

mp. AA np.per

“cincuenta y acho centavos, ya el. resto un mil.doscientos'povemba..y:

0 cuatro eucres con cuarenta y dos centavos eh efectivo, El Sr. Alberto

Bustanante Chaiela, por sus propios derechos se le atribuye y suscribe”

, una acción y la paga con su cuota en la revalorización de activos por

la cantidad de ochocientos sesenta y dos sucres . con * diecLocho-

centavos, y 'ei, resto de cuatro mid cierto sreínta y siete sucres con

ochenta y dos centavos en efectivo, la Srta. Gladys Maria Bustamante a

     

  

  

¿halela nor sus propios derechos sa ie atribuye y suscribe una acción yo;

| 8paga con ey cuota en la revalorización de artivos por ia cantidad de

ochocientos sesenta y dos sucres son dieciocho centavos, y. 01 resto de

cuatro mil ciento treinta y siete. sucres con ochenta y des “centavos en

efectivo, y en representación de la compañía Predial JuiioEnrique .” 
Soc¿án0n. "Prejulenga"'se: le. atribuya y " suscribe tres: mil. doscientas :

%.,pintan, acciones $trRaga con pu: ccuotperlaFavatorización,de
2

OSrtae,alesjepia,.a!MapeoJean,bl.copcientos
% ochenta y dos steres con: cerouno centavos) y-el resto de cuatro mii

a
z

:
Í

Aa

- setecientos diecisiete sucres con noventa y nueve centavos en efectivo,

la Srta. Lucrecia Ortega Gonzalez en representación de la compañia cd

$ 00 Predial Charlie *Precharsa" S.A. se le atribuye y suscribe dos mil

    
trescientos sesenta y seis. . acciones y la paga con 5u-cuota en

adMN

 



- sucres con cuarenta y siete centavos en

sala concede ja palabra al señor Álber
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revalorización de activos por la cantided de once milliones .cchociertos

veintisiete mii trescientos treinta y cirico sucres con setenta y rueve

centavos, y el " resto dos mil seiscientos sesenta y cuatro sucres con

veintiún centavos en efectivo... La. Ab. Josefina Grau “de Prdce] en

. %

representación de la Compañía Fredial Lasey (Prelasa) 5.4. * se le 
atribuye y suscribe dos mii cuatrocientog treinta y cinco acciones y la

 

  
  
  

  
   

 

   

    
   
  
  

paga con su cuota en la revalorizacian de activos por la vantidad de
e z -

doce miiiones ciento sesenta y tres mii sesenta y ochoa sucres con

cincuenta y tres centavos, y el resto fun mil novecientos treinta y un

a ectivo. Á continuación la

Bustamante lllinguoriíh, quien

expresa que en atención a.la renuncia voluntaria que a su derecho a

suscribir y pagar las ecciones que les correspondería en el saido del

aumento de capital acordado, han manifestado los accionistas de -ia

compañia, él persorisimente,. por sus pro ios derechos y contando con ei
. : -

consentimiento áxpreso de su cónyuge, desea suscribir la . totalitiad

de las accienes que Taltan para mpietar el aumente de capital

acordado en esta Junta, y que no han sida suscritas por los. . actuales

accionistas, tc sea las descientog ochenta y dos mil setecientos

cuarenta y ocho acciones de cinco mil sucres cada una,' que representan

un valor de un id cuatrocientos trede millones setecientos cuarenta

mii sucres que, además, ya han sido depogitados por él en efectivo e

integramente, en la Sociedad Anónima Hercantil Productos Hetalúrgicos

5.A.(PROHESA): En consecuencia, el aumento de capital acordado en esta

sesión por la suma de un mil quinientos :eillones..de “sucres,

representado por trescientos mii accions nominativas, numeradas de las

cien mil uno hasta la cuatrocientos sii, de cinco mii sucres cada unal e

han sido integramente suscritas y pagadas] por decisión unánime de voto

v
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: dl.Pujr abri AEPU a hna iz. ..5 PE or, . i» : : : d

Le. te; la. Junta Seneralj.Ar además ias partes. QuUe- «BUScr ibieron, «405 3

? : PESjiy EN%c a -. . E   sesionistas-=y Mm.E“Alberto,BustanarteEoen Tuserario ya:af

al
cl
rm
en
ma
ho

00
on
a

s 5

1  sétecientospsabi. trescientlOs”sablesucres cony cuarenta y

cuatro centavos. Los señores Presidente y Gerente Genscrai de la

Sociedad Ánónima Froductos Metalúrgicos 5.%. (PROMESA), certifican que

, en: la cuenta denominada"Depósitos para Aumentos de Capital", se

0 : encuentra ingresada y recibida la cantidad total correspondientes-,af:

oTA“ausento de capital cordadopor la garte eñ fiúnerarioa parodan

” mii cuatrocientos rece miilones setecientos ochenta y dos  miil*

.o, trescientos sesenta .sucres con cuarenta y cuatro“ centavos. La

. . presidencia dispone, en acto seguido, se elabore un cuadro con ia lista

de accioriztas y: el número total de acciones suscritas por cada uno;

el valor atribuido.y suscrito gor superávitz y, el valor suscrito por

o . .
i fumerario, para que dicho cuadro se adjunte Cómo parte integrante de la    

  
  

  

  
  

 

presente acta como tambiér. las cartes de las persones casadas que

contienen el consentimiento expreso de sus respectivos cónyuges. . En

virtud. de los acuerdos . anteriores, jos accionistas de la compañia,

ya: personalmente, ya por ¡intermedio de Sus representantes legales,

rticuio ciento. noventa y tuatro-de laLey de Compañias, y aceptan

scripción total del saido que del aunentá- de capital ha hacho el
meno He . .. o e aii$

or Alberto Bustamante Uilinghorth quien yalo ha«Pagado: Y renuncian”
LLL E AAIa melr

a.ia publicación poria prensa del aviso referentea este aumente de

capitai... A continuación, .el señor Presidente dice que en virtud del

s l : . aumento de capital es necesario reformar el artículo cuatro dei
st

: , Estatuto Social referente ai capital social de la compañia.

A



. cinco mil
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mencionado artículo cuatro guedaria

capital social de * la compañías es de

be la siguiente maneras "El

dos mil millones de sucres,

, .

representados ' por cuatrocientas mil abciones ordinarias y nominativas

numeradas del cero uno al cuatrocientos

sucres cada una”.

accionistas el nuevo texto dei articulo

Junta, por ¡unanimidad de votos, apr

cuatro en su totalidad. Á continuación

tercer. punto del orden del dia y
a. de

co

Proyecto de Reforma y Codificación

. surgerido por así exigirio las actuales

' para su mejor” desenvolvimiento, y €

hil y de un valor noaiinal de

Se spmete a consideración de los

cuatro y luego de deliberar, la

ueba el nuevo texto del articuio

e somete a consideración el

se dispone que se. de.lectura-al

circunstancias de lacompañia

hyo tenor es el siguiente: al

"ESTATUTOS DE PRODUCTOS METALURGICOS .S.Aj. (PROMESA). CAPITULÓ. PRIMERO:

DENOMINACION, * FINES, DOMICILIO Y PLARO.- - ARTICULO PRIMERO: Coñ -la

denominación de - Productos Metalúrgicos| S.A. (PROMESA), está

constituida .uña Sociedad Anónima”

ecuatoriana, . que tendrá ¡or cbjeto

- exportación, compra, venta y distribució

' para

social.”

ia construcción y eléctricos,

compra, venta, constricción y ad

e

Mercantil, de nacionalidad

dedicarse a la importación y

h de toda ciase de materialos

ferreteria y herramientas; e la

ministración “de propiedades

' 1

inmbbiliariasi a la compra y a la venta de accienes ) participaciones

sociaies en compañías yz constituidas e

socia de compañias ya existentes .0

realizar, además, toda clazs de actos y

permitidos por- las leyes CT

ARTICULO SEGUNDO: La Compañi

intervenir omo accionista 0

que se censtituyeren; pudiendo

contratos civiles y mercantiles 
en relación con su cbjeto

tendrá su domicilio en la

ciudad de Guayaquil, República del Etuador, más con sutorización daj
a

Directorio, podrá establecer sucursales y Agencias, en cuaiguier parte 
integral dal Estatuto Social

V
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del pais o dei exterioris ARTICULO TERCERO: El. plazo. de duración de

$ |! ' . . .
da compañia seráve cien.años, contados desde el. veinte y.uno de junio

, de-mil: novecientos .sesenta y- dos, fecha de su constitución, pera la 
po Jimta General de Accionistas, podrá acordaren cualquier -tienpo, irevio

al- cumplimiento de las disposiciones legales y ¡EStatutarias, la

ampliación o restricción del mencionado piazo, io mismo que la

disolución o liquidación de -la sociedad.- CAPITULO SEGUNDOs DEL

CÁPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- ARTICULO CUARTO: El capital de la
«
' mm Pio ¿IEAilATa. YA - To Sib AE TIA

“codpafiá: es de. dos, mil. millones de SuCres, representados por

0 cuatrocientas míl acciones ordinarizs y rominativas numeradas del1 cero

. uno al cuatrucientos mil y de un valor rominal de cinco mil sucres cada

. una.- ARTICULO GUINTO: Las acciones, que serán crdinarias y

nominativas e irán firmadas por el Presidente del Directorio y ei

F-esidente Ejecutivo-GerenteGeneral de la compañía, «son --indivisibles

"y. tadd una de ellas da derecho a un veta en las deliberaciones de la
- $

:Júnta- General de Accionistas, confiriendo a su titular ¡os derechos que  
  
  
  
  

  

fe ellas se derivan y que se establecen en ia Ley y los- Estatutos.-

ARTÍCULO SEXTGs Las acciones del capital de ésta compañía constarán

accionista, los personeros de la compañia 'están obligados a canjear

itulos por ctros 'que representen un número mayor 0 menor de

ióres, Tales Titulos contendrán todas. ias declaraciones y en su

enisión y transferencia, se cunpliré con todos los requisitos señalados

son -la Ley y .en estos Estatutos.- TICULO SEPTIMO: La Junta,Seneral

de.Accionistas podrá en cualquier momento, alimentar 0 disminuir el

-ccapitál social de la compañia, pero a la sesión en la que se adopte

eo. ésta resolución deberá concurrir, en primera convocatoria, la totalidad
et

dei- capital pagado; en segunda convocatoria, bastará la representació
$ s

- de titulos que porári representar una o variás'acciones. A solicitud
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de las dos “cuartas: partes del. kapital pagado, y en tercera

convocatoria, la“que no podrá «emorar nas de sesenta dias, contados a

partir de la “fecha Yijada para la

constituirse con ei número' de accioni

acciones serán ofrecidas, en primer

primera reunión, la Junta podrá

stas presentes.  Lad “huevas
: y

lugar a los que, En ese momento y

fueren accionistas de la Compañia, en priaporción al número de acciones

que cada uno de: ejlos . tenga. Solamente en caso de que éstos

manifiesten, por escrito, dentro de los treinta dias posteriores a la

pubiicacióny -que no tdesean tomar: las ruevas acciones, éstas podrán ser
e

ofrecidas a.ios'btros accionistas, ya: gin consideración el: monto de

capital que posean; Y si stos separo las quisieran, 3 personas

extrañas a la compañias. Ai acordar el

Senerai de Accioristas adoptará las q 
caso.- ARTICULO OCTAVO: En casa dee del

aumento de capital, la Junta

enás resoiucionez que fueren del

“ituio representantivo

-de una acción, el propietario de siis deberá cominicario al Presidente

. 0

Ejecutivo-Gerente General de la Compañia, salicitando ur nuevo titulo

que le será expedido previo cumplirizntdg de los requisitos . siguientes:

UNO) Publicación de un aviso que aparecerá por tres días consecutivos

en uno de los periódicos de mayor

Guayaquil anuncienda da pérdida del

expedición y el nombre dei propistari

pubiicación transcurran, por lu menos,

oposición o rectiaro contra la expediciar

de presentarse, se necesitará: -que el asunto sea decidido previamente ---

circulacién en la ciudad de

tituta,

oy Pu5)

su núrero, laifecha de

Que desde la última

treinta dias sin que se presente

dei nuevo tíituilc, pues en caso

por los tribunajes de Justicia competentes; TRES) Que el interesado en

alcanzar €el nuevo titulo otorgue caucj

para responder'por los resultados de la
y?

interesado satisfaga los "gastos que

ón a satisfaccion de la compania

expedición; y, CUARTO) Que el

: demande ia práctica de éstas

y
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diiigencias y el otorgamiento del nuevo tituiv.- CAPITULO TERCEROS DE

-Es ORGANIEHÚS YFUNCTONARIOS.- ARTICULO NOVENO: -. Para” la «dirección, *

» o: ddmi nistración y 'fistalización de la compañia) esta” tendrá los !

i - Organismos y " funcipnarios siguientes: sa) Lat Junta Generdi de

Accionistas; b) El Directorio; ci) El Presidente del Directorio; d) El

Presidente —Ejecutivo-Gerente General; e) Los Vicepresidentes

Ejecutivos; Ti Los Gerertes: (q) Los Subgeranteshi Los Asistentes de
?

Gerercia; is El Comisario. Cada uno de estos organismos y

funcionarios, ejercerá sus funciones y actividades, de acuerdo con los
-.

mm... e

0 preceptos legalos y con lo que se estabiece en estós Estatutos.-

CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO *

. SECIMO:. La Junta General de ' Accionistas está compuesta por los

accionistas de la compañia, y representa a la totalidad de los mismos;

es la máxima autoridad - de ella, y enconsecuencia, sus decisiones-

obiigén :á todos los accionistas hayar o no asistido .a la
0

4h
coórrespondiente sesión. * ARTICULO DECIMO PRIMERO: Los accicnistas  

   

  

  

 

E podrán >, hacerse representar en la Junta-Beñeral poretro de ellose

for personas extrañas, mediante carta dirigida cal. Presidente

. Edecutivo-Serente Beneral. No podrán - ser -répresentantes los

nistradores ni €l Comisario de la Compañias» ARTICULO DECIMO

jERAIpOS”: -El- quorum” para la reunión ordinaria.o extreordinaria ge. la

Benerai de  Atciónistas, estará constituido, en primera ;

| 1% -atiocatórto, con la. asistencia de accienistas quer: representen. la 4
| . a >

! o tatidaddelcapitáY Pagado,Yi ensejunda ciibcoteria-conelal“número

“de accionistas (presentes, sea cuai -fuereciarepresentaciónde. dicho

, : capitai. Salvo desde luego, los casos de excepción previstos en la

ss Ley. Para que la Junta bBeneral de Accionistas pueda acordar cualquier
at

modificación én los -Estatutos Sociales, habrá de concurrir a ella,

   



¡

i

1

 
resoluciones que addpte la Junta General de Accionistas, deberán ser "

11506000

Í convocatoria bastará la . representación de le doscuartas partes del

primera convocatoria, . ia - totalidad dai capital pagado; en segunda 
capital pagado,. yen tercera convocator: , la que no podrá demorar más

de sesenta dias, contados 'a partir de la fecha fijada Para lajprinera ,

reunión, la Junta se constituirá con el número de”: accionistas .

presentes. En la segunda convocatoria [de que habia la primera parte, y'

en la segunda y tercera convocatorias de que trata la segunda parte

de éste articulo, no- sepodrá mddificar el objeta original de la

misma. Además en el aviso de convocatdria, deberá indicarse que se

trata de la segunda o tercera, según .eil caso.- ARTICULO DECIMO 0

TERCERO: En la Junta General de Accionistas, la votación se*- computará » ,

por acciones, de manera que cada accignista tenga tantos votos -cuantas

sean las acciones que represente en la reunión; ya sean propias | de ,

algún representado 0  mandante.- ¡[ARTICULO DECIMO CUARTO: Las

acordadas por” el vota unánime de 1h totalidad del capital”. pagado

concurrente a la reunión, salvo en los fasos en que la Ley. exija otro

porcentaje. Los. votos en blanco y| las abstenciones sesunarán a la

mayoria.> ARTICULO. DECIMO. QUINTO: 15 Junta General deAccionistas

tendrá dos “clases de- sesiones: ordiharias y extraordinarias, las que 0

siempre deberán reunirse en el domicilib prircipal de la compañia. Las

primeras se efectuarán, por lo manos, hina vez ai año, dentro del primer 
    

     

  

trimestre de cada año calendario, y ,ias extrauisinarivs: en cualquier

época, cuando las convoque el esidente del Diractorio o el

Presidente-Ejecutivo Gerente General de ia compañía, por su prapia

iniciativa, por resolución del Directqrio, a solicitud del Comisario, a

de .un número de accionistas que represente, por la meros, el N
st

veinticinco por ciento del dei capital sociai.- ARTICULO DECIMO ,
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SEXTO: La convocatoria a sesiones de la Junta General de Accionistas,

será hecha por Vel” Presidente: del Directorio, 0---el Presidente

Ejecutivo-Gerente General, conforme a lo dispuesto 'én el artícuio

anterior, por ja prensa, en uno de los perióVicos demayor circulbción,

en el domicilio principal de la compañia, con aeho dias de

anticipación, por lo menos, al fijado para su reunión. toda

convocatoria" indicará, el lugar, día y hora dé la reunión y el asunto o

asuntos "que deberán ser tratados en eila.- Las decisiones sobre

asuntos que no estén señalados en la convocatoria, “serán nulas,-

ARTICULO DECIMO SEPTIMOs La Junta General de Accionistas se entenderá

convocada "y quedará constituida, en cuaiquier tiempo y iugar, dentro

del territorio nacional, para tratar cuaiquier «asunto, siempre que esté

presente ia totalidad del capital pagado -y los asistentes, quienes

deserán suscribir el acta bajo sanción de nulidad; acepten por

unanimidad la celebración de la sesión: y expresen, con igual
o

nanimidad, su conformidad sobre el  temario.- ÁRTICULO DECIMO

“ DETAVO: Si ia: Junta General no se reúniere en la  - primera

convocatoria, por faita de-quórum, se hará unasegunda convocatoriá,” ia

“que no 3e demorará més: de treinta dias dé-la: Fecha.fijada para la

ciserareunión.-. En13 segundaconvocatoria: no 'se podrá. “modificar el

para el cual se realizó la prinera, debiendo expresarse en eila,

trata de seguntia convocatoria.- ARTICULO DECIMO NOVENO: De las

mes de ía Junta: General de Accionistas, se extenderá acta que

erá ser firmada por el que presida ¡ia sesión y por el que haya

actuado de Secretario: de ella. 5i fueren variós los que sucesivamente

hubieren actuado en esecarácter, durante una misma: sesión, la firmarán

los que actuaban ai instante de terminar lareunión. Enel acta s
et : .   
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constancia de áste articular...

PR Pana

Juntas Generales se lievarán en hojas mpviies escritas.

sesiones de

e

accionista de la Compañia.

1460006 | oa do

4 1 TO loa

además, el nombre del periédico en que

Loro. $ p

y la fecha. de. eddición.- msi la 3

establecido en-el articulo décino septi
i

est ¡

deberán ser foliadas con nuneración

una por una, por el secretario. Las ac
eto. , . 3 o

redactadas, - en la forma que establece

de ia Super interidencia.de Somgoñias«-
e

dos pr

Te

Presidente del, Directorio de la Compañi

Aceptar

las vacantes y designar los reemplazos;
to -. : to : -

Comisario de la Compañia, quien podrá
et

. Conocer, anualmente, las cuentas, balénces

  

   

  

     
   

La Junta Gone-al de Accionistas, serán presididas. por:el

    

    
   

 
 a dá bo

“e

iba o

o. Y] y o o pra

hubiere publicado, su. núnero

ión sse: instalareen virtua de lo

A

de estos Estatutos, se istará

ART CULO VIGESIMO: . Las act Ye las ,
, de . Y,

a a” ásquina, que "

ontinua y sucesiva y rubricadas,

chas de la Junta General serán

a Ley y el Reglanento respectivo

TICULO VIGESIMO PRIMERO:
1Or ro

Las

ht:

» Y en cualquier cash de falta
; 4

.

Ay

en la misma sesión, designe la”

sus excusas o renuncias, declarar

cáda dos años, al
i ¡8

b) Elegir»

     

 

ser reelegido indefinidamente; c)

y demás comprobantes de
E. e... MI 2

ar A ns E.
¡ho “4 : m :

$
4.

La
e

Ms LOTEideal

de éste, por la persona a quién, e

Junta.- Servirá como Secretario el Presidente Ejecutivo-Gerente . LA

General, o quien haga sus veces, yen1 Falta, umad:asha. a

designado por '12 proria sonaricaVisEsiho” ss Para : 5

reconsidarar-una resolución ya adopt, da en Junta Senaral de o es

Accionistas; “e requerirá el“voto undnice de la totalidadden capital

pagado concurrente aA reunión. ARTICULO VIGESIMOTERCEROS Son OS:

atribuciones.de. la JuntaGeneral de kicionistas Que podrá Eserceriasin :a

sus sesiones|cdlmariasastracriinardeás: > Elegircada.dos años.al 0 a

Presidente desDirectorio, al Presió nte Ejecutivo-Berente General yY A E

los otros. erda,vácasespoprircipales,del Directorio,-1 al gue a los A

. Cinco vocales suplentes, todos,[quienes puedes ser rectogidos A

* indrsioidurante,. | Para...plarcer..belds cargos.Imos0. catar|eE
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' Contabilidad, asi como ios informes que acerca de ellos y de ia martha

7 .
General de ja xcompañia eleven el Directorio, El Presidente Ejecutivo

, Serente General y el Comisario ycuaiquier otra persona: encargada de

hacerlo 04 quien se le solicitare y resolver- lo hue ectine convaniente

+ respecto a tales documentos; "Acordar el reparto "de: utilidades y “el

establecimiento e incremento del Fondo de Reserva Legal y de:reservas

facuitativas, especieles o: para eventualidades. Para: que la Junta

pueda aprobar los balances, deberá coracer previamente los informes del

Comisario de la Compañia; dj) Reformar los estatutos, aumentar 0
e

disminuir el capital social y acordar la diseluciáón o liquidación de la

—
—
_
—

. 'eoñpañsa, aún antes de vencer el plazo señalado' para: du duración; e)

ñutorizar lá ventaj ¡jermita, hipoteca, anticresis o limitación del

dominio sobre los bienés' - inmuebles de la compañia; "f):-Resplver - la

+ accioes o participaciones suciales de la compañía en Otras ecciedades;

  

   
   

   

. ,
g) Conocer y resoiver sobre cualquier asunto que se presente en la vida

- presentes estatutos a otro" “organismo o funcionario;;) Ejercer las

demás: atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos.- CAPITULO

s DEL: DIRECTORIO. ARTICULO ViGESIMO CUARTOS —. El Directorio

2 E integrado - por cinta personas, todas con voz y votos El

Pan il Ñ ¡ E Ak . . .

po Preyi ne del Directorio, el Presidente Ejecutivo-Gerente: úentbral que
A . / de . . . : .

a gar como Secretario de -la compañia y-por tres vocales, que serán
aA 7

dos: años. - La Junta General de Accionistas designará cinco vocales

supientes, cuyo periodo de duración será, igualmente, de dos años.-

ARTICULO VIGESIMO. QUINTO: Para ser miembro - principal o supiente

Í "ye

Í del- Directorio, no se requiere ser accionista de ¡a Compañia, y podrá:

y .* 

5.elegidos por. la Junta“Seneral de Accionistas,todos-pór::un— pertodo.de

compra “de bienes inmuebles: y toda: tipo de transacción referente a

e ¡a compañia y cuya resolución no esté atribuida por la Ley a por los .
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indefihicanehte.-

del -Birectoriq;
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ser reelegidos cant

atribuciones ; oR0s:
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CULO VIGESIMO SEXTO»

ios Vice-PresidéntesJElegir a

Ejecutivos, ade Gerentes“a.los Subgejentos y Aststentésdb Baréfcia,
pd + ia

quienes tendrán"“un “per icds. ¿de dos
>$: Ml

indefinidamente >y. sinHue,paraejercer
AS

accionista; ' bús)' Redotvér e' impartir
¡Ap

generales de” qeenpresa, Bára que, en
E a

Esecutivo-Sergnte" General ejerza ia ás
nar E 1 y

2.4!po.4 t

. demás administradores.io Pagan en al. án

colaboración con cel Presidente E

Resoiver ia creación dé 'Sucursales y Au

CUATRO) Resoiver cuando lo estíme n

Generali Extraordinaria de Accionistás,

y disponiendo que. el Presidente d

Ejacutivo-BerentáSargrala,realice tal
da : e

considerar el informe, Jue mensualsanta

administración. Y. desenvolvimiento d

Ejecutivo Gerente General, y cualquier
Pe

señale tal dbligación, Y resolve” 30

los gravámenes..prendarics sobre josd

Compañia; SIETE) Autorizar la ceileb

inciuyendo préstamos). que, obiigue o 11i

naturaleza que -fuere,

milliones de sucres; OLHO) Fijar la rem

la. Compañia; NUEVE) Autorizar la

especiales y..;-"esolwer, su revoca

cumpiimiento de las disposiciones ¿q la Ley, de estos Estatutos y Las

qt

resoluciones de la Junta Eesneral; ONCEA

fóles. cargos,

  

  

  

  
y siempre q
r, . o

0 E

'años, pudiendo.ear,refeiegidós

sesPéquiéra. Ser
. y

“las instrutciones.Y politiés

base a ellas, el. Presidente ¿nistración delaCobpañía y los
o h

1tó. de ¿ue atribucioriesy

jecutivo-Berente Generál; TRES)

ncias, dentro y fuera del pais;

esario, que se convoque a Junta

eñaiando los asuntos a tratarse

1 Direztorio y el “residente

convocatoria; CINCO),Recibir ¡y

debe presentar, sobre: 18"

el PresidonteE la Compañia,

quesea del cesa, SEI)Autorizar

bien=s muebles de- propiedad de. la 
ación de todo acto o contrato,

rea la Compañia,

su cuantia exceda de veinte

neracian de ios Ejecutivos de

Joncesión de- poderes ferérales'o

oriaz DIEZ)

Resolver ia forma y ei sentid

A Carta 

Son,

ptre Funcionario a. quien se le.
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'con que tendrá que actuar y votar el Presidente Ejecutivo-Gerente

' General de 13 Compañía, en las Juntas Generales de las Sociedades en

* que tuviere participación accionaria; DOCE): Presentar, anualmente, a

consideración -de «la “Junta General Ordinaria! de Accionistas, y en
x

" cualquier otra ocasién en que se le solicitare, el informe de

 

A

actividades; ' TRECE)  Vetar las decisiones de la Presidencia

Ejecutiva-Gerencia General, y suspender su ejecución hasta que la Junta

General de Accionistas adopte la resolución que estime conveniente.- '

CATORCE) Designar por escrito «il Vicepresidente Ejecutivo que deba

subrogar al Presitente Ejecutivo-Gerente Genzral en todas los casos de .

falta, ausencia o ' impedimento. QUINCE) 'Resolver sobre “la firma

contratación aprecanda los términos del convenio.- ARTICULO VIGESIMO :

3

alendario, y para ecnnmstituirse en sesión, deberá haceria con la
. »

. , 0
.

encurrencia de no senos de cuatro de sus miembros. Las resoluciones

'Aal Directorio seadoptarán por unanimidad de votos de los miembros

“independiente que doba efectuar la Auditoría externa y disponer su *'

SEPTIMO: El Directorio sesionará por los menos “una vez en cada mes

presentes.- CAPITULO SEXTO: DEL PRESIDENTE PEL DIRECTORIO.- ARTICULO

VIGESIMO OCTAVD: El Presidente del Directorio será elegido cada dos,

indefinidamente. Para Tal designación no se requiere ser accionista de

la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO= Son atribuciones del

Presidente dei Directorio de ia Compañia: a? Convotar, presidir y

años por la Junta General de Accionistas, pudiendo ser reelegido

dirigir, “las sesiones de la Junta General. de Accionistas y del.

“Difectorim, y suscribir las actas de tales sesiones; b) Vigilar la

“márcha de: la Corpañia y que todos sus funcionarios y trabajadores

. cumplan sus deberes; c) Cuidar que sean cumpiidas las decisiones de la

Jurita* General de : áccionistas y del Directário;s d) Suscribir en unió
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EJECUTIVO-GERENTEos “ARTICULO:

: Directorio, en. calidad: de Vocal P

Va To “a : rán.
- . . a
PS . . . o -

     

  

de ija. + 1d. e
: 4206008 ae ei cdi pon

. o tepatoNan ind sd dietAE

con el presienteFE utivosegren]
. Hesi>¿earn EásEy CradsE: ES E tp2Sa Lt caga

acciones; el,Ejercer:133.demár:'stéibuc
E ..Laaee lee co AciE

lar Ley: y| Hatos. Ebtatitos -€ 'mTULO SEPTIMO:-- DEL: PRESIDENTE. UN
e adri bdoaio iiiALar .- :

RISESIMO: Este táncior: 1. 'surá

e o Aisraje

-General' de Acciolistas, pudieniio
hoi EEE a$e Y os m

nombrado cada-dos años, por la Junt

ser reelegido* ¿ndefinidamente. Pata ejercer la Presidencia

e bio . .. . 4 . .

Ejecutiva-Gerencia General, no se |reguisre ser accionista de la

arosoda " . y

Compañia.- ARTICULO TRIGESIMO PRIME Ur Son atribuciones y deberes

pS oo

dei._ PresidenteEjecutivoGerente General. los siguientes: a) Ejercer la
ete a . . nm... nh,

representación APgal, jsdicial y ex brajudicial de la compañia; “b)

ia dl

Administrar la y compañía, de acuerd
 

 

   

   

 

a las instrucciones generales y

politicas, aeñsladas por el Direct rio; c) Examinar constante y

permanentemente la contabilidad de ia compañia y vigilar que todos los

funcionarios y trabajadores cumplan sus deboresz3  d) Designar. a. tados

renoverlos cuando do considere

conveniente y cimederies Licentios, e Concurrir a las sesiones del

los trabajadores? de la compañias,

incipei, con dereche a vata; A
5. .

Actuar de Secretario en pas sesiones de Junta Saneral de Accionistas.Y

de Directori y suscribir las actas d ellas; q) Suscribir, en unión del

Presidente anáDirecció. los siguio de. las acciones de 2 Compañias.
(0 va po . , o.

h) Informar" ¿huhlmentó € la Juntg; Sen ral de Accionistas:Yssensielaante

al Directorio,sibre lala..Barcha 'de Mp5 negoscios de lacompañía y,

además, en. caia acastónque le sera

o contratods. bbliguea—Tibgrealia.compañía, _hastá,por-Veinté

milliones de SUCTES, sea de la, naturáleza que fuere; 3) Birar en" ferría

conjunta de conformidad con el Registróá de Firmas Autorizadas cheques a

cargo de las cuentas cerrientes bancarias de la compañia y endosar co
yt

su sola firma cheques girados a favor de ella para ser depositados en
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las cuentas bancarias de la Comparniaz kh) Efarcer las demás atribuciones

que le correspgnden según lá Ley y 2stos Estatutos.- CAPITULO GCTAVO:

DE*iLOS VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Estos

Funcionarios, * que podrán ser a no accipnistas de la Compañía, serán
. . a , . y , :

. elegidos por ei Pirectorio, cada dos años, - pudiendo ser reelegidos ,

indefinidamente.- ARTICULO TRIGESIHO TERCEROS. Son sus atribuciones y

deberes: a) Girar en forma conjunta de conformidad con el registro de

_ firmas autorizadas, cheques a cargo de las cuentas bancarias de ia

Compañia"y endosar cheques con su sola firma para hacer depósitos sobre *

  
  
  

  

  

   

  

15

cambio giradas por mercaderias que importe la compañia, a base de

.Generaijz 3) Subrogar ai Presidente Ejecutivo-berente Generai,. en tad

Me

las” cuentas corrientes bancarias de la compañia;b? Aceptar letras de

permisos de impa-tación; Cc) Endosar a favor de instituciones bancarias

documentos aceptados o suscritos por terceras personas, para que sus

valores sean acreditados en cuenta corriente de la Sociedad; d) Firmar

licótudes, permisoe, reembolsos y otros documentos de esta índole en

Banco Central del Ecuador o en las Aduarás de la República; e

_ Folicitar la apertura de. cartas de | crédito para inportar

nercadersas bajo la licencia de importación otorgada por ei Banco

_Centraldel Ecuador a favor de la Compañía, fi) Solicitar a las:
eS . ,

inobtuciones bancarias o financieras, garantias aduaneras, obligando, 0
“te

aldo, de ellas, a la Compañia, 9 Concurrár.- á, las sesiones de

UEcuando se les solicitare, y actuar. sólo convozinformativa;

ya en. la :- Jurisdicción «civil, penal, Labral,. tributaria, aduanera, e
o y so ed or o aronro

etcétera, representando a” ia Compañia con piéenacapacidad legal; 1)

Cumplár y. ejecutar todos los actos y acciones que le encargue la Junta

General de Accionistas, el Directorio y el Presidente Ejecutivo-Geren

st    

 



 

OS
poa . “l-
1 . bo.. :

-caso de Taita 0 susencia, -con.- “ddas las atribuciones y deberes
va

asignados al Precidente Esegutivo- " [Serente Gsneral, ejerciendo, en tales casos," la riprissentación am judicial y extrajudicial de la

Compañia. En estos casos el Directori o de la CompañiaInotifácara “Bor

escrito a uno de- los:Vicepresidentes des la ausencia, o falta del
loa?

Presidente EJacutivo-Cerfits Garaty le solicitara que “abuma el ¿targo

del titular mientras Hure sú ausencia, faite 0 impedimento .- ARTICULO 
TRIGESIMO CUARTOS el Vicepresidente ¿ ignado de la Compañia, en, uso

e r

de - laz.atosbuoionas:«conferidasems hrerticaloantonia
NN0

de ninguna de ellas, actuará con piena capacidad legal y aBi;- en tales

casos, ejercerá, la representación legal, judicial y extrajudicial,

para la ejecución de tales actos, sin perjuicio dei ejercicio de tal

representación. degal por el Presidente Esecutivo-Gerente General.-

CAPITULO NOVENO: DE LOS GERENTES, | SUBGERENTES v ASISTENTES. DE

GERENCIA: —. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: “Estos funcionarips, quepodrán
a . - $.

ser o no accionistas de la compañía, “eerán elegidos por el-.Directoripy 
os de des¡años, asignándoles,;al  

  
  

   

    

 

  

 
  

cuando ' lo gstinenecesario, por períc

designarlios, sus atribuciones y, debari administrativos, .todo”- la: cual

deberá constar en el 5situlo He su

elegir el núnera de Gerentes,: Subgerenltes y Asistentes de. Gerencia;: que

considere necesarios para. la' buena] Marcha de laCompañía. CAPITULO

DECIMO: —DEL: ¿COMISARIO.-.. ARTICULO ..] TRÍGESIMO + SEXTAR ..,. Son, sus

atribuciones y'deberes: a). Ingp
e

ecipnar - y vigilarlasoperaciones

sociales sin dependencia" de la «admihistración y' en ifterés della Co”

Compañia; b? Exigir a los acmini radores. la entrega de un balance

mensual de comprobación y exañinar, por lo menos cada tres meses, los

   
ab

libros y papeles de la compañia

Revisar el Balance y la cuenta de Pér

los estados de caja y cartera; c)

das y Ganancias e informar sobr

"
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e E U

abrantento.- .ElDirectoriopodra
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ios mismos a la Junta Senerai de Accionistas; di Convocar a la Junta

General de Accionistas o. solicitar su convocatoria, en los casos

determinaoos por la Ley y estos Estatutos 3.e Asistir, con voz

informativa, 'a las sesiones de Junta General de Accionistas; f) Vigilar

en. Cualquier tiempo las. operaciones de ia Compañia, solicitando

informes y explicaciones a los administradores; g) Sugerir a la Junta

General de Accionistas y al Directorio, las resoluciones y medidas que

«estime ' convenientes y aconsejables para la buena marcha de la compañia;

h) Informar al Directorio de la Compañia, cuando se le solicitare o lo

considere necesario y asistir a las sesiones de Directorios en las

ocasiones en que sea invitado a ellas o a solicitud de él; i) Las demás

establecidas en la. Ley. y en los Estatutos.-. CAPITULO .DECIMO PRIMERO:

DELA REPREGBENTACION. DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO. TRIGESIMO SEPTIMO: La

representación iegal, judicial. y extrajudicial' de ia sociedad, ia

jercórá el Presidente Ejecutivo-Gerente General de ella, 0 quien lo

. .
brogue legalmente.  *Legitimará su personería cor el nombramiento o

   

  
    

  

legación que se le-hubiere extendido, y cuando -fuere necesario, con

lta"constancia de: habérsele conferido ia autorización respectiva para “ia

ejecución del acto. p contrato en que va a intervenir.- Ejercerá

. también, la representación legal, Judicial y  extrajudiciai, ios

ie Yicepresidentes Ejecutivos, cuando actúen en cumplimiento de- las

ES paciones que se le establecen en los articulos trigésimo tercero y

rÉgésimo cuarto de ¿estas Estatutos.- LAPITULO DECIMO SEGUNDO: DE LOS

%GBALANCES.- ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: Los administradores de la

¿compañia realizarán en el piazo máximo de tres meses, contados desde el

mv. Gierre del ejercicio social anual, el balancegeneral. y. el estado. de la

,, Suénta : de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribución de ios
E at

y “beneficios y la memoria explicativa de la gestión socialy situación  
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. Compañias.més:ta,AStaTGA:Jel.cáricuenta por ciento;ó _nág'del _capifal aa
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la compañid.- . De estás documentos se entregará un ejemplar dl

 

Comisario, quien, dentró des las quince diás siguientes presentará ¡su

informe, el cdal,;al igual: que los 'epitedichos documentos, estará lia .

disposición de ¡ios accionistes.en las oficinas de ia corpañid para su .

conocimiento y estudio; par lo menos quince dias antes de' la fecha “de ”

reunión de 'fa! 'Junta ' Generai 'que deba conocerios.- ARTICULO TRIGESIMO

NOVENO: Da Anidadoslíquidas. dql ejercicio, lá Junta General

 

EAS :
el"tondode"'résarvd boyhastiEdde.dicas:"Bor" Yo:liz

ciricuenta por*“ése”del capital: béial.: La JantW“Senéralpodrá o,

acofdar la forizatióndé - reservas ¿sp siáles O para eVentualidadad;

ARTÍCULO CUADRABESIHO: -' Delos bene ietos líquidos ánuales, se deberá

asignar por. lo” menos un cincuenta por diento para dividendds 'en favor

delos acciontgtis;**2talva resolución de la Junta General adoptadapb

dstl¿lanaló¡rsprestfipado eli"el.LnE

atstranucrantipsaclopdricadós aralgibnistaysehará.eNplc

  unáñimiiadBe Jiátogdell y

E

 

váior”_Hagado'bp135 “diciones.- CAPÍTULO pecidio' TERCERO:“DE:YA |

DISOLLEION:Y ELQuIDACIÓN| DE *"CA. COMPARIAS ARTÍCULO .+, CUADRAGESTO o

PRIMERO: 'Lá pápresas “els: disgiverá.. por 'cudiquiera de lás siguientes

causas; usd-Eumplimierita dez "término" Fi fado en estas Estatútos;

posi : La inpotrbr1iaj ¿manifiesta d
 

 

  

 

    
  

> dr

realizar el fin” social deia |

ER
social. y ab intalidad' de las”ráiary si CUATRO) Por:FusióncortinasFi

por otPs cBémpañid, CINCO)Poratuerdode-iaJunta>ENo

trasiado de -.donicilio de la compañi

prescritos; OCHO) For guiebra de la tc epañia; NUEVE)? Por. cualquier otra
yt

causa determinada por la'Ley.- CAPIT
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GENERALES.- ARTICULO 'CUADRAGESIMO “SEGUNDOS Cúélquier caso no previsto

en estos Estatutos, será resuelto por la Junta fenerai de ÁAccionistas.-

ARTICULO CUADRASESIMO TERCERO: Los plazós señalados en estos

Estatutos, <e contarán siempre desde el primerb de enero del año que

x .

corresponde, los funcicnarios y empleados de la Cómpañía, continuarán

en el ejercicio de sus cargas hasta ser debidamente reemplazados, 'aún

cuando hubiere vencido el piazc para e? cual fueron designados, a menos

que se trete de remoción hecha por la compañia.- ARTICULO CUADRAGESIMO

-: CUARTO: Toda designación efectuada cuando ya hubiere transcurrido

   

   

 

   
a
¡8e de ntes a la sesión, que representan la totalidad del capital

Saz - odficactones, de los nuevos Estatutos Sociales de la Compañia, y

 

parte del periodo que estos Estatutos señalan para la duración de las

funciones respectivas, se entenderá hecha solamente para el tiempo que

falta hasta la conclusión de aquei periodo.- ARTICULO CUADRAGESIMO

QUINTÓ: Los socios fundadores declaran que no se han reservados

beneficios, premio o. corretaje por la constitución de ésta compañia.

nada la lectura sel Proyecto de nuevos. Estatutos, el señor

esidente del Directorio lo somete a consideración de los concurrentes

la sesión, expresándoles la necesidad de que intercambien criterios y

propongan, can entera libertad, cualquier modificación «que  Creyere

necesaria.- Luego de mantener deliberaciones sobre. el mencionado

proyecto y de que el señor Presidente dei Directorio explicara con

lle el sentído y la utilidad que para la Compañia tienen estos

ad? estatutos, la Junta por unenimidad de votos, de todos los

sbcia1/ pagado de la compañía, aprueba el texto - integro, sin

autoriza expresamente al señor Gerente: General. de ella. para (que, como-

su representante loyal;' lo eleve a escritura pública, :lo mismo que el

: aumento de: capital ' social, que ha sido aprobado'en está sesión



Fresidente dei

1196006
t

integramente suscrito y pagado,

solicitar Y, objener las apropaciones

necesario para ello y para su registro

tengan, pieng. vigencia.-
Ago

Presidente del Directorio concede el receso necesario para la. redacción

de la presente acta.

quedarido ampliamente autorizado para

tr,

ide ley y efectuar todo el trámite

y pubiicación, en orden a ,Que .

o.habiendd, otro asunto que Ératar,jel,sseñor s

Reinstalada la sesión con la asistencia de las

mismas personas que han concurrido a ella durante todo su desarrolio,

se da lectura ala presente acta, la

Sdes,¿puscritapor.

señores doctor Juan ñifredo lilingworth Baquerizo,

que esa aprobada por unanimidad y
Y

los asistentes a, esta sesión,
Leloir eapod 2 8 edld, oa

po” sus propios *

derechos, como accionista y Presidente de la Compañia, Sra. áne . ep? » +

Bustamante de Ponce per sus propios derechos y como representante legpi ¿

de las compañias Inversiones f..B.i| S.A., Predial Circunvalación ,

"Prídicirsa” S.ñ., Inmobiliaria Civil]

Fredial Ana Luz 5.8. (preditusali;3ra;|

sus.pronios, derechosy!Lopez.. por

Predial China "Prechisa" S.A., Y

hyria fuxiliadora: .Busfanante de
des

cono representante. degól. de.las .

compañids Anónima.Livj1 Y. Agrícola.Isallal. Maria S.B., Predia Harjuxi...:

5.ñA., inmobiliaria Gladys. Maria Soc.

Civil

Chaleija por sus.“propios. derechos.Y qomo representante. legal dela i

Predlgl Enriguecompañia Julio

Bustamante chaleja, por, sus propia, ¿0

Procel_ como.-Téptesestante legal; de lá compañía Predial Lassy "Prazase"
doaa somaalias det,a yo?sei

A, Srta. Lucrecia Ortega González; qomo representante»tegal .. de ,¿da a

compañia Prediai Charlie. "Precharsa'

siete de la noche con treinta minutos.

Directorio.- FT) ina |

ñuxiliadora Bustamante de López.- f) fladys Maria Bustamante Chaleia.

y Agricola ¿San Alberto SA

finen.. "Ingiamarsa", Cia fnónima

Srta. Gladys. MariaBustamante

.|Soc,Anon. PPrejulepsa, Algerto 3

erechog, Ba,Josefina Bray de a

ao rg.. q...” >eie ber

o e
SA. Se ievanta la sesión a las

f) Juan Alfredo lilinguorth   
luz Bustamante de Ponce.- Tf) Har;
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ACTA DEyAberri. UNIVERSAL DEE ACCIONISTAS|DE u cóhara PPrúblcros
METALURGICOS S.A. (PROMESA) CELEBRADA EL 28 DE DICIEMBRE DE 1989.
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5 dal

; Lisfano DE.SUSCRIPCIÓN DEL. AUMENTO DEe hera

TOTAL

    

   

     

      

 

ASUPERAVIT ACCIONES

ABISA 1El1gs.487,01 3.487,01 1.532,97 18'140.000 3.628
' ISABEL HARIA 3'004.684,74 4.684,74 315,26 ' 3'005.000 601
PREMASA B'B42.763,52 2.765,32 + 2.234,48 2'825.000 563
FREJULENSA 16'100.282,01 e3250l 4.717,97 16'105.000 . 3.221
PREDICIRSA —. 685.430,23 430,23 4.569,77 690.000 _ 138
PRECHISA "98.277,80 2.277,80 2.728,20 295.000 39
INGLAMARSA —15*359.672,47 4.672,49 327,51  15'360.00 3.072
PRELASA 12'173.068,53 3.068,53 1.931,67 12'175.000 2.435
PRECHARSA 11'827.335,79 2.333,79 2.685,21 11'830.000 2.366
SAN ALBERTO 2'359.776,79 4.776,79 223.21 2*360,000 47E
FREDALUSA 3'448,705,53 3.705.589 1.294,42 3'430,000 67%
3. ¡LL INGWORTH 1.784,35 3.075,63 3.000 í
ANA L.DE PONCE 862,18 4.137.682 5.000 i
MARIA DE LOPEZ B62,18 4.137,88 5.000 1
A.BUSTAMANTE 862,18 4.137,82: 5.000 1
G. BUSTAMANTE 862,18 4.137,82 5.000 * 1
A.BUSTAMANT "1*413,740.000,00 1'413,740.000 282.748

y 1.413%42.260, 4% 1,300'004.000 300.000
 

Lénito.- Guayáduil 29 de Diciembre de 1987

HAT Y
Aiberto Bustamante i¡1llingworth

Gerente General-Secretaric

st
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PO'gropda lo oed quessona Y Lidneos91 oriaiasí fet 200.8 .o1ondn

TO: BUSTAMANTE ILL INGWORTH DN. .

eCiydag odeshaal “ey 050 0) ar tesoro eel oroabvizazaaa

BeLitiws chonkcdrabi05:03: y sicjor ,LEupavend «200togli anastoU y ordala

> Me es 'suñanente enataEnna2885ed» que.La: ntaOaannaladorianar l

cionistas de PRODU PRÓMESASen sesión cele-
- brada €l día de hoy, tuvg el acierto de“elegir a usted GERENTE GE-
NERAL“4is-293.14, por«alía. puriodo que concluirá el-31“de:-Pirjembre de

coo: 1990chñlan facultades”Ydeberes que le señalan a.A055Esta.
LANCIACEEVEGLAalbateTeiDpafía. te: Ln
E>eto EROSey ape pasarea?

1, de acuerdo «con e literal a) del>artsculoIrigéutastz ctspy el
*artículo .trigésimo octavo del Estatuto Sofáal, stes E la
y Eepresentación legal, Judicial ySO de.ose

os Compañía PRODUCTOS . METALURGICOS "S.A. "PROMEGASAlstu-
* yó6 por escritura pública celebrada ante el NotariooSextú” de Guaya-

” quil Doctor Eduardo Emiliano Calle, el 21 de Junioe 1962, ins-
crita-en el Registre Mercantil de Guayaquil el 13 de Julio de dicho

   

 

Nica celebrada ante el Notario Quinto de guayaquil Doctor
alcóni Ledesma,. el 15 de Febrero de 1985, inscrita en

é da Guayaquil el 26 de Abril de este año.
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tifico ¿4 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GUIA ,
. . y y e » .

TE GENERAL de '" PRODUCTOS METALURGICOS Ss Ao PROMESA", a foja 29.188 0

amero 8.615 del Registro Mercant11 y enotado bajo alL allmero 11.980.del :

Repertorio." Archiviindose los cómprobantes de pego por Inpúesto daola4 , . |

gistro y Defensa Nacional.- Guayaquila veinte y seis de Julio de mil mo_

vecientos-ochenta y nueve.- El,Registrador Merceptilo=| *” Sn
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: Guayaquil, diciembre 27 de 1989

: Señores

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ACCIONISTAS » GERENTE GENERAL
: Ciudad

“Yo, Eduardo López Espinosa, portador de la cédula de ciudadanía No.
, . + "0904871993, voluntariamente doy mí consentimiento expreso-a mí con-

. Yyuge María Auxiliadora Bustamante de López, para que intervenga y
aporte el numerario que proporcionalmente corresponda de acuerdo Aa

O ! . sus acciones en el aumento de capital de la compañía -Promesa, Produc
tos Metalúrgicos S.A. y, realice cualquier acto con tal objeto. To”
do esto para dar cumplimiento a las expresas disposiciones del Códi-
go-Civil.

Atentamente >

2YuuE

AB.EDUARDO LOPBZDEEZESFDOSA
_ $ C.1.0904871993

DOY FE:. QUE ES FIEL
: COPIA DEL ORIGINAL

  



a

. Escep <ÉL Aoa.

Guayaquil, Diciembre 23 de 19po

Señores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS
Ciudad.  
Yo, Gladys María Chalela Cost
de ciudadanía No.0901077263,

en el aumento de capital de 1
que por un mil quinientos mil]
to con tal objeto.
Todo esto para dar cumplimien
digo Civil.

Atentamente,

"A

-GLADYS MARIA CHALELA COSTA DE
C.I. 091077263

) ACCIONISTAS, GERENTE CENERAL

de Bustamante, portadora de la cédula
oluntariamente doy ná consentimientoex

preso a mi conyuge señor Alberto Enrique Bustamante Illingworth, pa”-
ra que intervenga y aporte el|numerario, esto es, S/.1.413.740.000,00 . :

[BUSTAMANTE

DOY FE:- QUE ES FIEL
COPIA DET. ORIGINAL

y,_9 deDd diag87 

 

  GUTAZCASOJETE
Notado V:xéstmo "rersro

Cantón Gueyaril

 

compañía Productos Metalúrgicos
lones efectuará y, realice cualquier ac.

S.A.

co a las expresas disposiciones del Có-

.
E
d
e
l



Guayaquil, diciembre 27 de 1989

00000020

Señores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ACCIONISTAS, GERENTE GENERAL
Ciudad : ”.

Yo, Ricardo Santiago Ponce Noboa, portador de la cédula de ciudadanía
No.0904871142, voluntariamente doy mi consentimiento expreso a mi con
yuge Ana Luz Bustamante de Ponce, para que intervenga y aporte el nu-
merarío que proporcionalmente corresponda de acuerdo a sus acciones -

- en el aumento de capital de la compañía Promesa, Productos Metalúrgi-
y cos S.A. y, realice cualquier acto con tal objeto como, renunciar. ex-

presamente al derecho de preferencia. Todo esto para dar cumplimien-
O . to a las expresas disposiciones del Código Civil.

Atentamente,   
 

DY FE: QUE ES FIEL

COPIA DEL ORIGINAL

Quayeqal,_de Decana 37

     



Guayaquil, diciembre 27 de 1989

psubO0O

Señores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA, ACCIONISTAS, GERENTE GENERAL 5

Ciudad :

Yo, Rosario Eloísa Menéndez [Gilbert de Illingorth, portadora de la
cédula de ciudadanía No.0902505759, voluntariamente doy mi consen
timiento expreso a mi conyuge Dr. Juan Alfredo Illingworth Baque-

"rizo, para que intervenga y [aporte el numerario que proporcional-

 
mente corresponda de acuerdg a sus acciones en el aumento de capi - >
tal de la compañía Promesa, ¡Productos Metalúrgicos S.A. y, reali-
ce cualquier acto con tal okjeto como, renunciar expresamente al 9
derecho de preferencia. Todo esto para dar cumplimiento a las ex
presas disposiciones del Código Civil.

Atentamente,

eMENENDEZ GIL LeILLINGWORTH : *
É C.I.- 0902505759

 

ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Públito Vigésimo Primero del

Cantón Guayaquil, doy fe: Que la firma y rúbrica que antecede, 2s.autén- |

tica, la misma: que pertanece a ROSARIO ELDISA MENENDEZ GILBERT, portado

ra de la cédula de ciudadanía No. 0992505759.- Guayaquil, veintisiete de

- Diciembre de mil novecientos odhenta y nueve.-

  

prog, MÁRCOS DIAZ casquiTE

-Molario Vigkstro Primal?
*

Cantón Gueyequi)

DO. FF:- QUE FS FIEL
COPIA DEL ORIGINAL

a
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1
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fi ñiverto Bustamante Chaiela.- Yi 4po Josefina Grau de Procel.- T)

Lucrecia Ortegas Sorzález.- Es fiel copia.¿de su original al que me

remito.- Gusyaqui veintinueve de Diciembre demil novecientos ochenta

y.. nUeve.- AFirpaco). ALBERTO BUSTAMANTE sibieuodnl,- Serente Generai.-

b) Quedaagregado foraando:parte de la presente escritura la copia del

nombramiento aceptado"“6 "inscrito de Gerente General de ia compañía
: Elvcp “

Ir;¡nómina A-odtos. “Hetalárgicos 5.ciaps(PROMESA), extendido a
3 EN o BE .

favor dei señor Alberto Bustamante Hi Linguorth, el cuadro Con el 0

: detalie de lasuscripción Y pago. del aumento de capital. Yo las cartas
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PIA DE $U. ORLGINAL.- EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE - PRIMER  .TESTIMONIO

QUE sirio y 4006 GUAYAQUIL, DIECIOCHO DE ENERO DE 'VECIENTOS NO

VENTA.- ELA

Abog nanusS Lar L. «urb

as

DILIGENCIA:- En cumplimiento e lo que

Resolución No. 90-2-1-1-00000687,
E

A- Gusyaquil

  

dispone el Artículo Segundo de la

dicteda por el Intendente de

Compañías de Guayaquil encargado, el 1 de Marzo de 1.990, se tomó nota de la Aprobación que contiene la Resolu ión que antecede, al mergen de la

Matriz de: la. Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y

CODIF ICACION, INTEGRAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA

MERCANTIL PRODUCTOS METALURGICOS $.4. (PROMESA) S.A., otorgade ente

mí, el 4 de Enero de 1.990.- Guaye

  

novecientos novento.-

uil, dieciseis de marzo de mil

 

 En cunplimiento de lo orderi

1 - ¡¿000687, dictada el 12

Compañlas deGuayaquil Enc
. blica, la misma que coptient

CODIFICACION de ESTATUTOS

(PROMESA) , de fojas 10.681

Mercantil y anotada bajo el

>

  
  

   

o en la Resolución número 90 -2 1 -

Marzo de 1.990, por el Intendente de

gado, fue inscrita está escritura" pá_

te el AUMENTO DE CAPITAL y REFORMÁ Y

de PRODUCTOS METALURGICOS Se Ao - ,

a 10.719, número 3.283 del Registro

nímero 5.020 del Repertorio. Guaya_
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quil, yeinte y ocho de Marzo de milns noventa.- Él Regís_

 

   

trador Mercant.

AB. HECTOR MIGUEWALCIVAR ANDRADE.

Registrador Mercargil del Cantón Guayaquil
    

Certifico 3 Que con fecha de hok, fue archivada una copia auténtica

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733,

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_

pública"» Publicado en el Registro Oficial No 878del 29 de Agosto

de 1.975. Guayaquil, veinte y ocho de Marzo de mi1 novecientos no_  

 

  

venta.» El Registrados Mercantil.-

 

 

  

 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil Cantón Gunyequi
aes -

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se-ha archiv:

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente

a PRODUCIOS -METALURGICOS Se As (PROMESA) e- Guayaquil, veinte y

ocho de Marzo de mil novecientos noventa.= El Registrador Mercan =
. . 4

  
 

  

AB. HÉCTOR MIGUEL IVAR.

Registrador Mercargil Cantón Gudy  
  Certifico 3 Que con tomó nota de la escritura "SN

terior a fojas 2.695 delRegistro Mercantil de 1.9626.224 del mis

mo Registro de 1.96%117.699 del propio registro de 1.979A15.608

del antedicho Registro de 1.9854y, 35.871 del Registro Mercantil

de 1.988,La margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil,

veinte y ocho de Marzo de mil novecientos noventas El Regist£ador

Mercanti

         
ANDRADE

 

AB. HECTOR MIGUÉL IVAR

Registrador Mercantil
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